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(Se abre la sesión a las nueve horas y treinta y seis 
minutos). 

La Presidenta: Hola. Buenos días a todos. 
Iniciamos la sesión de esta Comisión de Vigilancia 
de la Contratación una vez que nos han comentado 
que tenemos quorum. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Buenos días. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 1 de octubre de 
2014. 

La Presidenta: ¿UPyD?  

El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: Sí. Buenos días. A favor.  

La Presidenta: ¿Grupo Socialista?  

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alberto Mateo Otero: Buenos días. A 
favor.  

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Economía, Hacienda y 
Administración Pública, y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Concepción Dancausa Treviño: Buenos días. A 
favor.  

La Presidenta: Gracias. 

La representante de Izquierda Unida no va a 
poder asistir a la sesión, ya nos lo ha comunicado. 

Continuamos. 

(Se acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 1 de octubre de 
2014, sin observación ni rectificación alguna). 

Punto 2.- Expediente 110/2013/04224, relativo a 
“Representaciones relacionadas con el 
espectáculo en todas sus manifestaciones y 
otras actividades culturales festivas que se 
programen por el Distrito de Latina en sus 
Centros Culturales y Socioculturales, salas de 
exposiciones, auditorios al aire libre así como 
en otras dependencias y lugares que se 
designen desde dicho Distrito”. 

La Presidenta: Tiene la palabra por un tiempo 
de diez minutos don Alberto Mateo por el Grupo 
Socialista. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alberto Mateo Otero: Buenos días, 
nuevamente. Gracias, señora presidenta. Bienve-
nido señor Aramburu a esta comisión. 

Queremos destacar desde el Grupo Socialista 
algunos aspectos que nos parecen que no cumplen 
del todo la legalidad vigente y que, en todo caso, 
consideramos que suponen algunas irregularidades 
que a lo largo de mi intervención voy a poner o 
intentar poner de manifiesto.  

En primer lugar, quiero destacar que la 
Asesoría Jurídica elaboró el correspondiente 
informe jurídico sobre el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, en el cual se 
establecen una serie de observaciones para 
corregir los defectos que había en el mismo. 

En septiembre de 2013, desde la Unidad de 
Actividades Culturales, se informa que todas las 
observaciones se han tenido en cuenta y que el 
pliego, por tanto, se modifica adaptándolo a las 
mismas. 

También días después, en septiembre del 13, 
desde el departamento jurídico de la sección de 
Contratación se elabora la propuesta para aprobar 
los pliegos.  

En octubre, el 2 de octubre del 13, la 
Intervención delegada del distrito emite un informe 
devolviendo el expediente al departamento de 
servicios económicos por contener varias 
deficiencias que enumera en dicho informe. Una de 
estas deficiencias es la redacción del apartado 12 
del anexo 1 de los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares, que se refieren a los 
requisitos mínimos de solvencia económica y 
financiera. 

En octubre, el 7 de octubre del 13, desde la 
Unidad de Actividades Culturales, se informa que 
las observaciones de la Intervención se han tenido 
en cuenta y que los pliegos se modifican, 
adaptándolo a las mismas y dando una nueva 
redacción, por ejemplo, al citado apartado 12 sobre 
la solvencia. 

Sobre la adjudicación. Durante el periodo 
establecido se presentan dos ofertas: Yeiyeba, S.L 
y Merino y Merino Producciones, S.L.  

El 12 de noviembre del 13, se celebra la 
primera reunión de la mesa de contratación para la 
calificación administrativa de las ofertas presenta-
das y se solicita la subsanación de documentación 
a ambas empresas; es decir, ninguna de las dos 
empresas cumplía los requisitos necesarios. 

El 19 de noviembre se celebra la segunda 
reunión de la mesa de contratación y, a la hora de 
analizar la subsanación efectuada por las empresas 
sobre la documentación administrativa, se produce, 
según consta en acta, una controversia entre los 
miembros de la mesa en relación al requisito de la 
solvencia técnica exigida en el apartado 12 del 
anexo 1 de los pliegos, y se decide al final excluir a 
la empresa Yeiyeba, S.L. por no aportar los 
certificados exigidos en los pliegos para acreditar la 
solvencia técnica, sin embargo se aceptan los 
aportados por la empresa Merino y Merino 
Producciones, S.L. a pesar de que la Intervención 
delegada considera que no cumple esos requisitos, 
porque los certificados que aporta hacen referencia 
a contratos de dos años de duración y anualmente 
su importe no alcanza el presupuesto del contrato, 
entendiendo que no cumple el requisito mínimo de 
solvencia técnica. 

Para aclararlo un poco: ¿qué dice el apartado 
12 del anexo 1 de los pliegos sobre la acreditación 
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de la solvencia económica y financiera? Pues dice 
que los requisitos mínimos de solvencia, es decir, el 
volumen de negocios en el ámbito de las 
actividades correspondientes al objeto del contrato 
promedio de los tres últimos ejercicios habrá de ser 
igual o superior al presupuesto base de licitación 
del presente contrato, es decir, 297.800 euros. 

¿Qué dice el apartado 12 del anexo 1 sobre la 
acreditación de la solvencia técnica o profesional? 
Los requisitos mínimos de solvencia, se considerará 
acreditada esta solvencia por aquellas empresas 
que hayan llevado a cabo como mínimo dos 
contratos relacionados con el objeto del presente en 
los últimos tres años, de importe igual o superior al 
del presente; al final de ellos se presentarán los 
correspondientes certificados de buena ejecución, y 
subrayo al final de ellos. 

Según la documentación facilitada en el 
expediente, la empresa Merino y Merino presentó la 
siguiente documentación administrativa para 
acreditar la solvencia: 

Un «hago constar», que no una certificación 
que es lo que se exigía, insisto un «hago constar» y 
no una certificación, de la jefa del Departamento de 
Juventud del Ayuntamiento de Madrid, de fecha 22 
del 10 del 13, indicando que hasta ese momento, es 
decir, hasta octubre, cuando el contrato era hasta 
diciembre, no se había ejecutado el contrato, que 
es lo que decían los pliegos, que era una 
certificación de buena ejecución; no se había 
ejecutado todavía, pero sí que hace un «hago 
constar» y, repito e insisto, no una certificación que 
hasta ese momento «La tarde más joven» del 2013 
se estaba haciendo de forma satisfactoria. El 
contrato tenía de duración del 16 de marzo hasta el 
21 de diciembre, por lo que estaba todavía en vigor 
cuando se firmó este documento de «hago 
constar», que no es obviamente ningún certificado, 
su importe era de 394.000 euros. 

También presenta una declaración del 
Patronato Sociocultural del Ayuntamiento de 
Alcobendas, de fecha 9 del 7 del 13, por importe de 
294.000 euros en 2012 y de 292.000 euros en 
2013. No se aclara en este documento si se trata de 
un único contrato para esos dos años o si se trata 
de dos contratos anuales, en cuyo caso ninguno de 
los dos alcanzaría el importe mínimo de 297.000 
euros estipulados como cantidad mínima en los 
pliegos. Repito, no es una certificación, que es lo 
que se exige, es una declaración en este caso. 

Y, por último, se presenta un certificado, aquí 
sí, un certificado de la Secretaría del Distrito de 
Tetuán por importe de 247.686 euros en 2010 y 
211.800 euros en 2011. La interventora considera 
que este certificado tampoco es válido, ya que 
considera que no se alcanza la cifra anual de 
297.836 euros por cada uno de los pliegos de las 
cláusulas administrativas particulares. 

En el hipotético caso de dar por bueno este 
último certificado, si nos atenemos estrictamente a 
lo reseñado en el citado apartado 12 del anexo 1 de 
los pliegos, podríamos afirmar que la empresa 
Merino y Merino tampoco cumplió los requisitos de 

solvencia técnica, puesto que aportó un único 
certificado contemplando un solo contrato y se 
exigían en los pliegos dos contratos. 

Por tanto, considero que se podría haber 
cometido una grave irregularidad al adjudicar un 
contrato a una empresa que no cumplía con los 
requisitos exigidos en los pliegos mientras, por otro 
lado, se excluía del mismo procedimiento a otra 
empresa con el argumento de no cumplir esos 
mismos requisitos de solvencia técnica. 

A pesar de la disconformidad puesta de 
manifiesto por la interventora delegada del distrito, 
doña Noemí Cela Martínez, el procedimiento siguió 
su curso, firmándose el contrato con la empresa 
Merino y Merino Producciones, S.L., por el importe 
de 360.382 euros el 12 de diciembre del 2013. 

Por parte de la empresa Yeiyeba, S.L. se han 
interpuesto dos recursos de reposición ante el 
Ayuntamiento, el primero contra su exclusión 
adoptado por la mesa de contratación del 19 de 
noviembre, y el segundo contra el decreto de 
adjudicación de 4 de diciembre, siendo 
desestimados ambos recursos. 

Por último y en resumen, después de analizar 
todos los documentos del expediente, considero 
que lo correcto hubiera sido dejar desierto este 
procedimiento contractual, puesto que ninguna de 
las dos empresas presentadas cumplió 
estrictamente con el requisito de acreditar la 
solvencia técnica exigida. Sin embargo, se decidió 
adjudicar a la empresa Merino y Merino este 
contrato, para lo cual se hizo una interpretación sui 
generis de los pliegos sobre la acreditación técnica, 
con lo cual esperamos que alguien tenga o pueda 
asumir la responsabilidad dentro de esta comisión. 

Insisto en que se pedían tres certificaciones y 
no se han presentado nada más que una, dos 
contratos por el mismo o mayor valor del que se iba 
a adjudicar y no se ha presentado en el caso de 
que se considerara lo de Alcobendas por separado, 
no llegaba la cantidad, y si se juntara como un 
único contrato sería uno y no dos, y espero que en 
su intervención el señor Aramburu nos aclare esto 
que consideramos graves irregularidades. Muchas 
gracias. 

La Presidenta: Gracias, señor Mateo. 

Yo solicitaría a los poquitos que somos que 
procuremos guardar silencio porque  si es incó-
modo para el que está escuchando, para el 
interviniente tiene que ser molestísimo el runrún 
que tenemos. Disculpen si mi comportamiento 
recuerda el de la señorita Rottenmeier, pero es que 
creo que no debemos de continuar por esta línea. 

Tiene la palabra el señor Palacios por un 
tiempo de cinco minutos. 

(Observaciones del señor Palacios Pérez). 

¿Primero? Vale. 

Entonces, la  palabra la tiene nuestro invitado, 
el señor Alberto Aramburu, gerente de la Junta de 
Latina, por diez minutos. 
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El Gerente del Distrito de Latina, don Alberto 
Aramburu Gisbert: Muchas gracias, presidenta; 
muchas gracias, señor Mateo, por la bienvenida. 

Antes de nada he de comenzar, sí que les 
quiero transmitir mis disculpas puesto que estoy 
nervioso, dado que en los once años y cuatro 
meses que llevo de gerente de distrito en este 
Ayuntamiento de Madrid no he tenido la 
oportunidad de venir a la comisión más que una 
sola vez, que fue en septiembre del 2007, en el 
primer año, en los primeros meses, por una 
autorización que se había firmado en el distrito de 
Fuencarral-El Pardo en la anterior legislatura en la 
que me incorporé. Por lo tanto, entiendan mi 
nerviosismo ante este solemne  espacio, con esta 
comisión con tan importantes personalidades y con 
los conocimientos que, sin duda, tienen que tener 
sobre los asuntos que se vienen a tratar. 

Y dicho esto y presentar mis disculpas 
iniciales, sí decirles que, efectivamente, el día 23 de 
octubre de 2013 fue aprobado por el concejal 
presidente del distrito de Latina el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y el de 
prescripciones técnicas particulares que habían de 
regir la adjudicación y ejecución del contrato 
administrativo especial, titulado: Representaciones 
relacionadas con el espectáculo en todas sus 
manifestaciones y otras actividades culturales 
festivas que se programen por el distrito de Latina 
en sus centros culturales y socioculturales, salas de 
exposiciones, auditorios al aire libre, así como en 
otras dependencias y lugares que se designen 
desde dicho distrito, aprobando simultáneamente el 
gasto plurianual de 360.382 euros y acordando la 
apertura de procedimiento de adjudicación. 

El día 12 de noviembre de 2013 se reunieron 
los miembros de la mesa de contratación para 
proceder a la calificación previa de la 
documentación administrativa presentada por las 
dos empresas que se habían presentado a la 
licitación, que ya han mencionado, Yeiyeba, S.L. y 
Merino y Merino Producciones, S.L., constatando 
que ninguna de ellas acreditaba su solvencia 
técnica y profesional, por lo que fueron requeridas 
para que presentasen dos certificados de buena 
ejecución relacionados con el objeto del contrato 
realizados en los últimos tres años, de importe igual 
o superior al del presente contrato por cada uno de 
los certificados, tal y como ya ha señalado el 
portavoz del Grupo Socialista. 

Presentada nueva documentación, la mesa de 
contratación se reunió el 19 de noviembre de 2013 
para su examen y ulterior apertura del sobre con la 
documentación relativa a criterios subjetivos 
dependientes de un juicio de valor, acordando 
entonces excluir del procedimiento a Yeiyeba, S.L. 
por no haber acreditado la solvencia exigida, y 
admitiéndose en cambio a la empresa Merino y 
Merino Producciones, S.L. por entender que la 
documentación aportada acreditaba el cumplimiento 
de la misma aunque la Intervención delegada del 
distrito mostró su parecer contrario, pues a su juicio 
los certificados que aporta hacen referencia a 
contratos de dos años de duración y anualmente su 

importe no alcanza el presupuesto del presente 
contrato, criterio no compartido por el resto de los 
miembros de la mesa. En consecuencia, tan solo se 
procedió a la apertura de documentación subjetiva 
de esta última empresa en el acto público corres-
pondiente. 

Con posterioridad, el día siguiente, 20 de 
noviembre de 2013, la mesa de contratación se 
reunió nuevamente para examinar el informe 
elaborado con la valoración de los criterios 
subjetivos, aprobando el mismo y procediendo acto 
seguido a la apertura en acto público de la única 
oferta.  

Al día siguiente, 21 de noviembre, la mesa 
acordó entonces elevar al órgano de contratación la 
propuesta de adjudicación a favor de la empresa 
Merino y Merino Producciones, S.L., disponiéndose 
su adjudicación por decreto del concejal presidente  
del distrito, de fecha 4 de diciembre  de 2013, 
previo informe favorable de la Intervención 
delegada, la cual nada manifestó entonces acerca 
de la observación formulada en la mesa anterior. 

El día 2 de diciembre de 2013, la empresa 
Yeiyeba, S.L. interpuso recurso de reposición 
contra el acuerdo de exclusión referido, alegando la 
ausencia de contratos precedentes que integrasen 
la totalidad de las prestaciones previstas en el 
nuevo contrato, por lo que defendía que debía 
admitirse certificados compresivos de una o varias 
actuaciones siempre que en su conjunto 
comprendan todas aquellas prestaciones que 
conforman el objeto del presente contrato. Así 
mismo, aducía la suficiencia de la presentación de 
una declaración presuntamente acreditativa de los 
requisitos de solvencia técnica y profesional, al 
amparo del artículo 78. a) del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público. Dicho recurso 
fue desestimado por decreto de fecha 27 de 
diciembre de 2013, fundamentando la resolución en 
que no es este el primer distrito que decide incluir 
esa pluralidad de actuaciones en un solo contrato y 
en que la integración en el objeto del contrato de 
una o varias prestaciones obedece a un criterio de 
gestión de la propia Administración, que siempre 
que sea adecuado a los fines públicos perseguidos 
y respete el contenido y límites establecidos en la 
normativa sobre contratación pública, no puede ser 
motivo de tacha de ilegalidad. 

Además, esta resolución defendía los criterios 
de solvencia exigidos, afirmando que la 
Administración no tiene más límite que su 
vinculación al objeto del contrato, que sean 
proporcionales al mismo y que no sea menester 
exigir una determinada clasificación. 

Finalmente, se indicaba que la declaración 
aportada por el recurrente no podía ser admitida por 
dos motivos: porque hace referencia a servicios 
prestados a la Administración pública y no a un 
sujeto privado, único supuesto este último en el que 
son admisibles las declaraciones de los 
empresarios; y porque su contenido incluía 
prestaciones ejecutadas en diversos contratos, 
incumpliendo de este modo la exigencia contenida 
en el pliego, no un solo certificado sino varios 



Página 5 
Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 

Fecha de edición 
12 de noviembre de 2014 Núm1.080 

 

Sesión ordinaria de 5 de noviembre de 2014 Comisión Permanente Especial de Vigilancia de la Contratación 

contratos unidos para sumar esos importes.  Contra 
esta resolución no consta que se haya interpuesto 
recurso jurisdiccional alguno, siendo por tanto firme 
y consentida. 

En relación al segundo recurso, el 18 de 
diciembre de 2013, fue interpuesto por Yeiyeba, 
S.L. otro recurso de reposición contra la 
adjudicación del contrato a Merino y Merino 
Producciones, S.L., alegando básicamente que la 
misma se había producido sin dar respuesta al 
recurso presentado el 2 de diciembre de 2013 y que 
en la notificación de adjudicación se indica que en 
la valoración del proyecto se ha tenido en cuenta la 
bajada económica sobre los importes publicados, 
suponiendo la oferta de la empresa que ha resuelto 
adjudicataria un 16 % menos del precio del 
contrato, mientras que el gasto dispuesto asciende 
al importe total del contrato objeto de esta licitación, 
sin aplicar, por tanto, la bajada del 16 % ofertada 
por la empresa, siendo improcedente la 
adjudicación por este importe.  

Este nuevo recurso fue desestimado por 
decreto del concejal presidente de fecha 15 de 
enero de 2014, con fundamento en dos premisas. 

En primer lugar, porque la Administración 
resolvió el recurso dentro del plazo legalmente 
establecido de un mes sin que tuviera obligación 
legal de resolverlo con carácter previo a la 
adjudicación del contrato. Y, en segundo término, 
porque el sistema de determinación del 
presupuesto del presente contrato consiste en 
precios unitarios referidos a componentes de la 
prestación, que se resumen en los precios 
máximos, IVA excluido, de los cachés de los 
artistas o coste de las actividades en función del 
tipo de actividad, que se determina en el anexo 1 
del pliego de prescripciones técnicas. 

Contra esta resolución tampoco consta que se 
haya interpuesto recurso jurisdiccional alguno, 
siendo también, por tanto, firme y consentida. 

Dicho lo cual, pues insistir que, efectivamente, 
Intervención, como ha manifestado el portavoz del 
Grupo Municipal Socialista, hizo una declaración en 
una mesa de contratación y que, posteriormente, no 
debió de pensar que tuviera más importancia que 
una mera manifestación, puesto que consintió y 
aprobó todo el procedimiento posterior puesto que 
parece que en esa mesa se adjudicaba, y en esa 
mesa simplemente se permitía que se continuara 
con la tramitación oportuna con las empresas 
resultantes que, efectivamente, en esta, al ser 
solamente dos los licitadores y uno ser excluido, 
pues quedaba únicamente ese licitador, que 
cumplió y que finalmente, efectivamente, como ha 
dicho el portavoz del Partido Socialista, don Alberto 
Mateo, pues, efectivamente, fue adjudicatario 
finalmente. 

Sí manifestarle que, en relación a la 
documentación que parece dar mucha importancia 
entre «hago constar» y declaración, la propia 
empresa Yeiyeba,  en la documentación que aporta, 
que efectivamente no llegan los importes, son 
139.720, por ejemplo, en el recurso que presenta 

facilita nueva documentación, e indica la secretaria 
del distrito, que por cierto puede certificar pero en 
este caso también presenta un «hago constar», es 
decir, hay un uso común por parte de los técnicos y 
funcionarios municipales que pudiendo certificar, de 
repente hacen «hago constar» y, como digo, debe 
ser común puesto que no solamente la empresa 
Merino y Merino presenta «hago constar», sino..., 
municipales del Ayuntamiento de Madrid, perdón, 
también la otra empresa.   

Espero haberle contestado a que, efectiva-
mente, no ha habido ninguna irregularidad y que, 
efectivamente, en la mesa de contratación hubo 
alguna divergencia y en absoluto las que usted 
transmite, puesto que solamente hubo la que 
consta por parte de Intervención y nada en relación 
a los «hago constar». Muchas gracias.  

La Presidenta: Gracias, señor Aramburu.  

Señor Palacios. 

El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: Sí, gracias, señora presidenta. 

En primer lugar, quiero agradecer las 
explicaciones pormenorizadas que nos ha dado el 
gerente del distrito de Latina. 

 Por nuestra parte, analizado el expediente, 
pues no tenemos demasiado que decir en cuanto a 
la tramitación. El hecho de que haya habido que 
reformar pliegos o, a raíz de los informes de 
Asesoría e Intervención —es una práctica que es 
muy común en la tramitación de cualquier 
expediente de contratación—, el hecho de que las 
dos empresas tuvieran que ser requeridas para 
subsanar determinadas deficiencias, pues también 
suele ser común en los expedientes de 
contratación. Y, tal y como ha manifestado el señor 
Aramburu, nosotros no hemos llegado a captar esa 
influencia esencial entre el «hago constar», la 
certificación... Sí, en cambio, coincidimos con el 
portavoz del Grupo Municipal Socialista que, en 
cuanto a los importes certificados, estaban por 
debajo de los exigidos en principio en los pliegos. 

También nos ha llamado la atención la 
posición de la Intervención, y sí que hemos 
detectado ese cambio de criterio: detectamos una 
posición renuente o contraria a la adjudicación en 
un primer momento, pero, como se ha puesto de 
manifiesto, en el expediente consta que en el acto 
posterior y, digamos, el definitivo, que es el de 
adjudicación, la Intervención delegada no ha 
manifestado ningún reparo ni ninguna observación 
en cuanto a esta forma de proceder por parte de la 
Administración. 

Avanzando en el estudio del expediente, sí 
que puede constatarse una pretensión de trato 
discriminatorio por parte de las dos empresas, que 
se ha sustanciado con los correspondientes 
recursos y que, por lo que se nos corrobora, porque 
en el expediente ya se agota en la fase 
administrativa, si no se ha interpuesto recurso 
jurisdiccional contra esa decisión de la 
Administración pudiendo hacerlo si es que 
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realmente hay motivos, digamos, de clara legalidad 
en cuanto a la certificación, el «hago constar» o los 
importes certificados, pues, vamos a ver, si el 
propio licitador excluido no ha defendido esa 
presunta discriminación, pues entendemos que por 
nuestra parte, que lo que nos preocupa son los 
intereses de la Administración y el interés público 
fundamentalmente, pues tampoco tenemos un 
mayor reproche que hacer. Nosotros entendemos 
que es un contrato que, si bien es cierto que nos 
parece bien traído a esta comisión, porque, 
efectivamente, hay cuestiones que nos han 
suscitado dudas a nosotros también al estudiar el 
expediente, esas dudas quedan en buena medida 
disipadas con el estudio pormenorizado y con la 
información que se nos ha dado por parte del 
gerente.  

Entendemos que el interés público no ha 
sufrido; entendemos que el dinero público no ha 
sufrido.  

En cuanto al contenido de las prestaciones y 
la ejecución, pues, bueno, tampoco creo que sea en 
este momento objetivo de esta comisión valorarlo.  

Y en cuanto a, insisto, lo que es el puro 
proceso de contratación, en la parte de adjudicación 
poco reproche tenemos que hacer. 

En cuanto a los intereses particulares de los 
licitadores, creo que ellos tienen su cauce. En el 
caso de que disientan del criterio de la mesa y del 
órgano de contratación, pues tienen sus 
correspondientes recursos, que al parecer en este 
caso no han ejercido.  

Con lo cual, con esta valoración, finalizo esta 
intervención. Gracias.  

La Presidenta: Gracias. 

Señor Mateo. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alberto Mateo Otero: Muchas 
gracias, señor Aramburu, por sus explicaciones que 
a mí no me han convencido. No me han convencido 
porque no me ha aclarado por qué aceptan la 
documentación que presenta Merino cuando solo 
presenta..., necesitaba dos certificaciones de 
cuantía superior a lo que se pedía y solo presentan 
una, por qué aceptan esa documentación cuando 
deberían de ser dos certificaciones. Primero.  

¿Por qué?, insisto. Para usted será normal 
equiparar declaración a «hago constar» a 
certificado, pero no es lo mismo; no es lo mismo 
una certificación que un «hago constar» que un 
certificado, y debemos de ser muy cuidadosos 
dentro de la Administración para exigir lo que los 
pliegos dicen; no cuesta nada exigir si es una 
certificación que sea una certificación. Y además, 
cuando se dice un «hago constar» tendría que ser 
sobre la terminación de un contrato, cuando finaliza, 
y el «hago constar» lo hace a mitad del contrato. No 
puede justificar que el contrato se ha cumplido 
perfectamente cuando estamos a mitad del 
contrato, me estoy refiriendo a ese «hago constar» 
que usted lo quiere equiparar a certificación con el 

argumento de que también la empresa excluida 
presenta también un «hago constar». El que la 
empresa excluida haga lo mismo no valida el «hago 
constar» con una certificación.  

Insisto, parecen cosas baladíes pero son para 
nosotros cosas importantes, porque hay que 
respetar en todos los términos lo que exigen los 
pliegos de condiciones y usted no me ha 
contestado absolutamente a ninguna de estas 
cuestiones.  

Y por último, quiero hacer una recomendación, 
porque se firman los nuevos pliegos de 
prescripciones técnicas y los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares redactados incluyendo 
las modificaciones propuestas por la Intervención, y 
creo que a mi juicio se produce una posible 
deficiencia en el procedimiento contractual, puesto 
que los pliegos que son informados favorablemente 
por la Asesoría Jurídica tras efectuar las 
modificaciones propuestas por ella, después 
vuelven a ser modificados sustancialmente tras ser 
informados por la Intervención, y yo me pregunto: 
¿no estaría la Asesoría Jurídica de acuerdo con la 
nueva redacción? Estaría de acuerdo o no estaría 
de acuerdo, si se han modificado, deberían de 
devolverse otra vez para  que la Asesoría Jurídica 
informara si está de acuerdo o no; debería de 
habilitarse un procedimiento durante la tramitación 
del contrato para que los informes de la 
Intervención y la Asesoría Jurídica se hicieran sobre 
los pliegos definitivos, sobre los definitivos, que no 
se ha hecho en este caso, sobre los definitivos una 
vez incorporadas todas las modificaciones que se 
planteen durante la tramitación.  

No lo digo solamente para este contrato, sino 
para todos, puesto que si se modifican a lo largo del 
procedimiento las condiciones y solo se hace un 
informe, debería de hacerse un informe final una 
vez que tenemos todas las modificaciones hechas.  

Es una recomendación que hago a usted 
particularmente y a todos los contratos que vengan 
en lo sucesivo. Muchas gracias. 

La Presidenta: Gracias, señor Mateo.  

Tiene la palabra el señor Aramburu por un 
tiempo máximo de cinco minutos. 

El Gerente del Distrito de Latina, don Alberto 
Aramburu Gisbert: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

Empiezo contestando a don Mariano, portavoz 
de Unión Progreso y Democracia, agradeciéndole 
sus palabras y coincidiendo con usted en que, 
efectivamente, pues no hace mayor reproche 
independientemente de que, efectivamente, al 
análisis profundo y muy profundo de este 
expediente pues se puede encontrar algo en lo que, 
efectivamente, podamos poner alguna pega. Y 
tanto es así que, efectivamente, Yeiyeba, una de 
las dos empresas, pues planteó los recursos 
correspondientes, que por cierto, aunque no fueron 
solicitados al distrito por parte de la Dirección 
General de Contratación para traer a esta comisión, 
sí que al estar relacionados fueron facilitados a esta 
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comisión, porque entendíamos que podían tener 
ese interés, en ese ánimo absoluto por parte del 
distrito de tener la máxima transparencia en 
relación a todo el conjunto de contratación y, cómo 
no, con esta comisión.  

Yo estoy absolutamente de acuerdo con 
usted, y ya querría yo que para la Administración y 
en este caso para el distrito de Latina, no existieran 
cambios de criterio en Intervención, pero no en este 
expediente, sino en ninguno. 

Es decir, Intervención todos la gozamos y la 
sufrimos y, en ese sentido, pues los cambios de 
criterio son continuos y no tenemos nada más que 
decir. Cada uno opina lo que le parece conveniente 
e Intervención no está sujeta a lo que dijo ayer. 

Entonces, en ese sentido hubo una manifesta-
ción, efectivamente, en la mesa de calificación 
administrativa de 12 de noviembre, y en la siguiente 
mesa, de 19 de noviembre..., perdón, en la mesa de 
19 de noviembre. Y en la siguiente mesa, de 20 de 
noviembre, ya para dar cuenta de la valoración de 
los criterios que dependen de un juicio de valor y 
acto público de apertura de ofertas, sobre C, la 
anterior es sobre B —aunque suene mal, hablamos 
de sobre A, sobre B, sobre C—, pues la de sobre C 
resulta que ya no dice nada, y es al día siguiente, 
no estamos pensando que fue tres meses después 
y lo pensó.  

¿Y por qué tal vez pensó esto Intervención? 
Porque parece muy profundo lo que estoy 
escuchando en relación a esa frase de Intervención, 
pero voy a intentar explicarlo. Intervención lo que 
viene a decir es que un contrato de 480.000 euros 
más o menos, pues que como es de dos años —
son doscientos y pico mil cada año,—pues entiende 
Intervención que como el contrato de Latina es de 
un año, tenemos que partirlo entre dos, y un 
contrato que nos presentan de dos años y 
cuatrocientos y pico mil euros, tenemos que 
entender que son doscientos y pico mil y, por tanto, 
está por debajo. 

Yo creo que Intervención a lo mejor a la salida, 
con las explicaciones que le daríamos la mesa, le 
diríamos y tal vez le convenceríamos de que si 
hubiera presentado un contrato de un mes por 
30.000 euros no lo habríamos anualizado y 
habríamos pensado que ese contrato de 35.000 
hubiera sido válido, porque, igual que no partimos 
un contrato y su cifra entre dos porque solamente 
solicitamos el certificado de dos contratos y 
entonces en ese contrato es por ese importe, lo que 
no lo vamos a partir por dos porque es de dos años, 
igual que no multiplicaríamos por doce si fuera de 
un solo mes. Yo creo que es bastante lógico lo que 
estoy explicando. Yo creo que Intervención debió 
de verlo tan claro de un día a otro que, 
efectivamente, tomó la decisión de continuar el 
procedimiento, y en ese sentido nada más tengo 
que agradecer a Intervención en este caso el 
cambio de criterio. 

En relación al «hago constar», y es verdad y 
aprovecho para decir que, efectivamente, 
agradezco mucho que se haya traído a esta 

comisión, porque, efectivamente, estas cuestiones 
han traído cola no solamente en el distrito a nivel de 
Oposición, sino también se comentó en una 
comisión de Las Artes que en Latina se adjudicaban 
contratos en contra del criterio de Intervención, 
cosa que me parece absolutamente grave puesto 
que no es en absoluto cierto, y eso sí que estamos 
viendo en la comisión que ahí no tendremos duda 
de que no es cierto que es en contra de un informe 
de Intervención, como se dijo en esa comisión, sino 
simplemente en contra de una opinión en una sola 
mesa. 

 Y decía que en relación al «hago constar», 
pues es verdad que debe haber dudas y es verdad 
que lo hacen independientemente técnicos, 
secretarios de distrito, que pueden dar fe pública y 
certificar, y resulta que hay una consulta por parte 
de la sección de Contratación de Puente de 
Vallecas, evacuada el 19 de julio o contestada al 
menos el 19 de julio del 2011, en la que indica la 
aclaración de solvencia técnica o profesional, 
artículo 67.a) de la Ley 30/2007.  

Les hago un breve resumen dado el tiempo, y 
solicitan información, la consulta es: ¿Qué debemos 
entender como certificado? Certificación del órgano 
competente en esa entidad pública de la fe pública 
en sentido estricto o cualquier otro documento que 
acredite la buena ejecución de los trabajos o 
servicios por el órgano responsable del contrato o el 
órgano de contratación. 

¿Qué tipo de documento podemos admitir 
como acreditativo de la buena ejecución de un 
trabajo? Ya en el 2011 se planteaban esta pregunta 
que a lo mejor alguno de los miembros de la mesa 
de contratación que estuvimos en ella debía de 
conocerla, porque, efectivamente, nadie —y ahí 
vuelvo a insistir—, nadie, ni siquiera Intervención, 
puso duda alguna sobre el «hago constar», porque, 
efectivamente, en esta consulta del 2011 ya se 
plantea si se debe entender que el certificado 
exigido a los efectos de este artículo ha de ser una 
certificación emitida por el órgano a quien 
corresponda la dación de la fe pública dentro del 
ente del sector público en cuestión o si, por el 
contrario, un documento emitido por otro órgano de 
dicho ente y en el que se haga constar la ejecución 
de los trabajos cumpliría con las exigencias de la 
ley. 

Y, en resumen, porque son dos folios... 

La Presidenta: Vaya terminando, por favor. 

El Gerente del Distrito de Latina, don Alberto 
Aramburu Gisbert: Gracias, señora presidenta. 
Termino en un minuto por contestar al «hago 
constar».  

Le termino indicando en este resumen, que 
dice textualmente: Desde el punto de vista de 
seguir la sistemática del ordenamiento jurídico, es 
importante mencionar las implicaciones que sobre 
la cuestión planteada tiene la regulación contenida 
en el apartado 1 del artículo 39 bis de la ley,  
también introducido por la Ley Ómnibus.  
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Este apartado establece que las 
Administraciones públicas que, en el ejercicio de 
sus respectivas competencias, establezcan 
medidas que limiten el ejercicio de derechos 
individuales o colectivos o exijan el cumplimiento de 
requisitos para el desarrollo de una actividad, 
deberán elegir la medida menos restrictiva, motivar 
su necesidad para la protección del interés público, 
así como justificar su adecuación para lograr los 
fines que se persiguen, sin que en ningún caso se 
produzcan deficiencias de trato discriminatorias. 

Por ello, no debe olvidarse que uno de los 
principios de forma del ordenamiento jurídico 
administrativo, y más concretamente los 
procedimientos administrativos, es el principio 
antiformalista, en virtud del cual, en caso de duda 
de la interpretación de un precepto referido a 
procedimiento, debe aplicarse el criterio que 
implique mayor flexibilidad en cuanto a las 
exigencias formales, siempre que con tal 
interpretación no se vea frustrada la finalidad de las 
exigencias legales, situación que, se ha visto ya, no 
concurría en este caso, como es el nuestro.  

Con ello, me remito al texto íntegro de la 
consulta, les agradezco sus intervenciones, les 
agradezco la posibilidad que han dado al distrito de 
Latina y al gerente que les habla de defender el 
trabajo que han realizado magníficamente los 
profesionales de este Ayuntamiento, del distrito de 
Latina, y especialmente a la Intervención, que, 
efectivamente, puso cinco puntos a los pliegos, dijo 
una cuestión a la mesa y pensó en las siguientes, 
finalmente con un informe de fiscalización de todo 
el procedimiento, que estaba todo correcto. Por lo 
tanto, a la gran interventora que tiene el distrito de 
Latina le agradezco su trabajo, como siempre. 
Muchas gracias.  

La Presidenta: Gracias a usted, señor 
Aramburu. 

Continuamos. 

Punto 3.- Solicitud de información para la 
Comisión. 

La Presidenta: ¿UPyD? 

El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: Sí, se formulará por escrito.  

La Presidenta: Gracias.  

Tenemos una petición de Izquierda Unida, 
que, como les comentaba antes, ha excusado su 
presencia en esta sala.  

Para que conste en acta, solicitan el 
expediente de Servicios de gestión del bar-cafetería 
de las instalaciones del Teatro Circo Price, 
dependiente de la Sociedad Madrid Destino Cultura 
Turismo y Negocio, S. A., y el expediente de 
Contratación de la gestión del servicio de café-bar 
en la nave 12 de las Naves del Español de 
Matadero de Madrid.  

¿Grupo Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alberto Mateo Otero: Nosotros vamos 
a pedir algunos contratos. En un caso se refiere a 
los seis contratos de mayor cuantía que la señora 
Dancausa, en rueda de prensa de la Junta de 
Gobierno del 29 del 10 del 14, hizo referencia sobre 
la empresa Cofely. Y también pediremos el contrato 
de obras titulado Ciudad de la Seguridad en los 
recintos feriales de la Casa de Campo, distrito de 
Moncloa-Aravaca, y el número de expediente es el 
730/2014/00001. Y por último, dos contratos 
referentes a la empresa Waiter Music, S. L. sobre la 
celebración de las fiestas de San Cayetano, San 
Lorenzo y la Virgen de la Paloma. El número de 
expediente de uno de ellos es 101/2013/01416, y 
en el otro caso el  expediente es 101/2014/01577. 
Muchas gracias.   

La Presidenta: Muchas gracias a usted.  

Si no hay nada más, cerramos la sesión. 
Gracias. 

(Finaliza la sesión a las diez horas y dieciséis 
minutos). 
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